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LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se. publica los Lunes, Miércoles y Viernes, 

■ adniilen suscripciones plaza del Carbón número 83. 
v.tcio ele suserieion en esla ciudad, por un mes8 rs. por 
tres 20.

Para fuera, franco de porle, por un mes 1*2 rs. por 
tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 115

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCLX 

DE ZARAGOZA.

Circular niiin. ó8.

No habiendo podido averiguar á pesar de las 
‘hligencias piaclicadas por la Capitanía general 
de este Keinp , el paradero de Mariano Marli- 
ne¿ y Esperanza Rodríguez padres del soldado 
’iue tné del regimiento infantería de Cuba nú- 
T6'0 G ,Blas Martínez, natural de Tanzona, 
encargo á los alcaldes y demas empleados de 
Seguridad pública procuren indagar la existen
cia de aquellos, ó en su defecto de alguno de 
sus parientes , advii liéndoles caso de que lo
graran conseguirla , se dirigirán á la espresada 
Capitanía general, manifestando el punto de su 
residencia, a fin de que pueda entregárseles 
por la misma documentos que les interesan.— 
Zaragoza I de marzo de 1847.—Antonio Oro

Núnt. 116.

Inspección de minas de la provincia de Zaragoza.

Ib Antonio Oro Gefe superior político de esta 
provincia é Inspector de Minas en lodo el ter
ritorio de la misma etc.

Hago saber: Que por I). Anje! Frías vecino de 
Miñaría (Soria) y de ejercicio cura párroco se tie
ne incoado espediente en esta Inspección pidien
do el registro de una de cobre denominada 
Ntra. Sra. de la Redención, sita en el término 
de Bijuesca, ríndante al Oriente con el camino 
que conduce a Deza desde dicho Bijuesca , al 
medio día , con la propiedad de D. Mariano 

Bueno, al poniente con el monte del referido 
Bijuesca y al norte con varias heredades de la
bores.

Y habiendo acordado su admisión definitiva 
en este día después de verificado el reconoci
miento pericial que disponen Reales órdenes, he 
dispuesto entre otras cosas se publique por edic
tos en esta Inspección , en el pueblo del ter
mino en qne se halla la Mina y en el Boletín 
oficial de la provincia , para que llegue a no
ticia de lodos y que si alguna persona tuviese 
que reclamar , lo verifique ante mi autoridad en 
el tiempo y forma que previene la legislación 
del ramo. Zaragoza 2 de marzo de 1847.—Jn- 
lonio Oro.

Niim. 117.

D. Antonio Oro Gefe superior Político de esla 
provincia é Inspector de Minas en todo el ter
ritorio de la misma etc.

Hago saber: que por D. Melchor Cid vecino 
de Castejon de las Armas y de egercicio labra
dor se tiene incohado espediente en esta Ins
pección pidiendo el registro de una mina de 
plomo denomimda Santa Ana, sita en el térmi
no del pueblo de Carenas y parage llamado cer
ro de Sta. Ana lindando al este con tierras del 
monte común , al sur con viñas de Vicente Mo
lina y de Juan Antonio Mengijon, val este con 
las mismas viñas y lierrra del mismo monte co
mún. ' ,

Y habiendo acordado su admisión definitiva 
en este dia después «le verificado el reconoci
miento pericial que disponen Reales órdenes, 
he dispuesto entre oirás cosas se publique por 
edictos en esta Inspección , en el pueblo del 
término en que se halla la Mina y en el Boletín 
oficial de la provincia , para que llegue á no
ticia de lodos y que si alguna persona tuviese 
que reclamar, lo verifique ante mi autoridad 
en el tiempo y forma que previene la legisla-
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cion del ramo. Zaragoza 2 de marzo de 1847. 
Antonio Oro.

Núm. 118.

D. Antonio Oro Gefe superior político de esta 
provincia e Inspector de Minas en lodo el ter
ritorio de la misma etc.

Hago saber: Que por D. Mariano Clariana ve
cino de esta capital y de ejercicio aposentador 
se tiene ineohado espediente en esta Inspección 
pidiendo el registro de un denuncio de una mi
na de cobre denominada La suerte y abandona
da por D. Jtoque Arébalo vecino de Calalayud, 
en el barranco ondo término de Purroy, con
frontante con el collado y dehesa del Barón de 
Purroy y| con el barraUCo^ondon.

Y habiendo acordado su admisión definitiva 
en este dia después de verificado el reconoci
miento pericial que disponen Reales órdenes, he 
dispuesto entre otras cosas se publique por edic
tos en esta Inspección, en el pueblo del térmi
no en que se halla la mina y en el Boletín ofi
cial de la provincia , para que llegue á noticia 
de lodos y que si alguna persona tuviese que 
reclamar, lo verifique ante mi autoridad en el 
tiempo y forma que previene la legislación del 
ramo. . _

Zaragoza 2 de marzo de 1847.— Antonio Oro.

Núm. 119.

D. Antonio Oro Gefe superior político de esta 
provincia é Inspector de Minas en lodo el ter
ritorio de la misma etc.

Hago saber: Que por D. Lorenzo Catalan veci
no de la villa de Ateca y de ejercicio cirujano 
se tiene ineohado espediente en esta Inspección , 
pidiendo el registro de una mina de plomo y co
bre algenliferos denominada Ntra. Sra. de los 
Dolores, sita en el término de la Vilueña y pa
raje llamado Los agudos, lindante al Norte con 
la cúspide de Los agudos, al medio dia con 
viña de Mariano Tomey de dicha villa y al Este 
y Oeste con yermos del mismo Tomey. ,

Y habiendo acordado su admisión definitiva 
en este (lia después de verificado el reconoci
miento pericial que disponen Beales órdenes, 
he dispuesto entre otras cosas se publique por 
edictos en esta Inspección, en el pueblo del 
término en que se halla la Mina y en el Boletín 
oficial de la provincia, para que llegue á noticia 
de lodos y que si alguna persona tuviese que 
reclamar, lo verifique ante mi autoridad en el 
tiempo y forma que previene la legislación del 
ramo. Zaragoza 2 degjmaizo3de 1847.— Antonio 
Oro.

Núm. 120. .,

D. Antonio Oro Gefe superior político de esta 
provincia ó Inspector de Minas en lodo el ter
ritorio de la misma etc.

Hago saber: Que por D. Santiago Gil y Compa
ñía vecino de Ateca y de ejercicio farmacéutico 
se tiene ineohado espediente en esta Inspección 
pidiendo el registro de una mina de antimonio 
y otros metales, sita en el término del pueblo 
de Vilialengua silio llamado el palmero , lin
dante al Este con el corral de José Bermudez, 

al Oeste con colmenar de almas, al Norte con 
camino de Deza y al Sur con el barranco lla
mado los escalones yalapizan cubierta, cuya mi
na se conocerá con el nombre de La abando
nada.

Y habiendo acordado su admisión definitiva 
en este dia después de verificado el reconoci
miento pericial, que disponen Reales órdenes, 
he dispuesto entre otras cosas se, publique por 
edictos en esta Inspección , en el pueblo dei 
término en que se halla la Mina y en el Boletín 
oficial de la provincia, para que llegue á noticia 
de lodos y que si alguna persona tuviese que 
reclamar, lo verifique ante mi autoridad en el 
tiempo y forma que previene la legislación del 
ramo. Zaragoza 2 de marzo de 1847.— Antonio 
Oro.

Núm. 121.

D. Antonio Oro, Gefe superior político de esta 
provincia é Inspector de Minas en lodo el ter
ritorio de la misma ele. •

Hugo saber: Que por D. Ignacio Cid y Com
pañía vecino de Castejon de las Armas y de ejer
cicio presbítero se tiene ineohado espediente en 
esta Inspección pidiendo el registro de una mi
na de Hierro denominada la Preciosa, sita en el 
término del pueblo <le Tierga y paraje llama
do barranco del ju lio, lindante por los cuatro 
rumbos cardinales con los montes comunes del 
referido pueblo y en frente de la cueva del ju
dio. ■

Y habiendo acordado su admisión definitiva 
en este dia después de verificado el reconoci
miento pericial que disponen Reales órdenes, 
he dispuesto entre otras cosas se publique por 
edictos en esta Inspección , en el pueblo del 
término en que h día la Mina y en el BoL tin 
oficial de la provincia, fiara que llegue á noticia 
de lodos y que si alguna persona tuviese que 
reclamar, lo verifique ante mi auloriJad en el 
tiempo y forma que previene la legislación del 
ramo. Zaragoza 2 de marzo de -1847.— Antonio 
Oro.

Núm. 122.

D. Antonio Oro Gefe Superior político dees- 
la provincia é Inspector de Minasóen lodo el 
territorio de la misma ele.

Hago saber : que I). Melchor Cid y compañía 
vecino de Castejon de las Armas y de egercú io 
labrador , se líene ineohado espediente en es
ta Inspección pidiendo el registro de una mina 
de cobre denominada las Palomas sita en el tér
mino de la villa de Aleca y parage llamado So
bina del Sastre, lindante por Oeste y Norl • con 
tierras yermas de la espresada villa y por Este y 
Sur con Albaces de los herederos de D. Isidro 
Zapata.

Y habieudo acordado su admisión definitiva 
en este dia después de verificado el reconoci
miento pericial que disponen Reales órdenes, he 
dispuesto entre otras cosas se publique por 
edictos en esta j Inspección , en el pueblo del 
término eu que se halla la Mina yen el Boleliu 
oficial de la provincia , para que lleque á noti
cia de lodos y quejsi alguna persona tuviese 
que reclamar/lo verifique ante mi autoridad 
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en el tiempo y forma que previene la lognlaeion j 
^el ramo. Zaragoza 2 de marzo de 4847.—Anto
nio Oro.

Núm. 123.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección jeneral de aduanas y aranceles onn 
li* lecha que se a'ixierle dice á esta intendencia lo 
que sigue: *

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á esta Dirección jeneral con fecha 12 del cor- 
rienie la Real órdeu siguiente:

limo. Sr..- He da lo cuenta á S. M. de una ins- 
t meia • el Ayuntamiento de Málaga , solicitando se 
reb.jcn los derechos de introducción á los tubos, 
Máquinas y demas útiles necesarios que debe im- 
poilar de| cstranjero para el alumbrado de gas de 
aquella ciudad que tiene conlrdlado. En su vista, y 
d® Conformidad con el parecer de esa dirección 
jenera| ha tenido á bien S. M. resolver que se 
Pe,inila la importación de las máquinas y aparatos 
de (jue se trata, can arreglo á la Real órden de 6 
de jumo de 1843, pagando por derechos de en
trada un 5 por ciento sobre el valor de f.iclura. 
tercio de recargo en bandera eslrangera, tercio por 
Consumo y G por ciento de arbitrios. Es también 
la voluntad de S. M. que esl.i resolución sirva de 
regla jeneral en lo sucesivo y hasta que se publi
quen ios nuevos aranceles, adicionándose en este 
sentido el vigente de importación del eslranjero. 
hi* Real orden lo digo á V, S. L á los efectos 
correspondientes.

Y la dirección la trasmite ¿ V. S. para su cum
plimiento y noticia de quien corresponda, á cuyo fin 
dispon Irá su inserción en el Boletín oficial de esa 
provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid <9 de 
febrero de 1847.—José Mana López.—Sr. Inlen- 
• lente de Rentas de Zaragoza.»

Lo que se ha'e saber al público á los efeclos 
que son consiguientes y se dirijan. Zaragoza 27 de 
febrero de 1847.—Juan de Cárdenas.

Venta de Bienes Nacionales.—Remate para el día 
•31 de mar so a las once de su mañana.

(Conclusión.)

Del suprimirlo r oncento de la Cartuja ó Aula Dei

7 Un Tejar silo en términos de esta ciudad partida lla- 
niada del Tejar y acequia de la ordana, contiene noventa 
v una varas de sitio en la caseta ó cubierto, y ochenta y 
’ma en el horno; no produce renta; se. le ha graduado 
por los peritos la de doscientos reales vellón anuales: lasa
do en 52I0 rs. y capitalizado en 6000 rs. vn. que es la can
tidad ele.

De/ convento de S. Agustín.

8 Un solar de casas silo en esta ciudad, calle de Palo • 
mar y vajada de Sla. Ménica núm. 60, contiene diez y 
nueve varas v media de fachada en la calle de Palomar, 
v cuatrocientas nueve varas cuadradas de sitio ; no produce 
renta, se le ha graduado por los peritos la de ciento ochenta 
reales vellón anuales, tasado en 3454 rs, y capitalizado en 
4050 rs. que es etc. ,

9 Otro solar contiguo al anterior, n. 61 contiene seis 

vaias y media de, fachada, y ciento treinta y una varas cua
drada-. de sitio: no produce renta, se le ha graduado por 
ios ¡lentos la de 120 rs. vn. anuales lasado en 2336 rs. vn_ 
y capitalizado en 2700 rs. que es etc.
‘iOUlro solar sito en esta ciudad, calle de los Frailes, con
frontante con solares del capílulo eclesiástico de la Magda- 
leiu., v con los hornos de. cocer yeso de Manuel García , 
contiene nueve varas y tres cuartos de línea en la fachada, 
y cíenlo diez v siete'varas cuadradas de superficie ; no pro
duce icnli; se le ha graduado por los peritos Ja de ciento 
veinte reales vellón anuales: capilalizado en 2700 reales, y 
la-ado en 2543 rs. que es la cantidad por que se saca á 
subasta.

II Olio solar silo en dieha ciudad, calle de los Frailes 
y calle de Bariio verde num. 141 llene doce varas y 1|4 
ímeales de fachada, situado en l> entrada y puerta prin
cipal de la Algecería de Manuel García : no produce reñía; 
se le ha graduado por los peritos la de 200 rs. vn. anuales, 
tasado en 3844 rs. y capitalizado en 4500, reales que es la 
cantidad etc.

12 Otro solar contiguo al anterior, silo en la calle de < 
Barrio verde, núm. 140, confionta ron vasa de Manml 
García, tiene cinco varas y media de fachada, y noventa y 
nueve varas cuadradas de superli- ie: no produce renta, se 
le ha graduado por los peritos la de ciento treinta reales anua
les; lasado en 2559 reales, y capilalizado en *2925 reales, 
que es ele.

13 Otro solar silo en la misma ciudad, calle de S. Agus
tín, num. 111 , conlíene ocho varas y 3|4 de fachada, y 
234 varas cuadradas de superficie; no produce reñía, se le 
ha graduado por los peritos la de ciento cuarenta reales ve
llón, lasado en 2944 rs. y capilalizado en 3150 rs., que es 
la cantidad etc.

14 Otro solar silo en esta ciudad vajada de Ohele, nu
mero 162, conlíene cincuenta y tres varas cuadradas de 
sitio: no produce renta, se le ha graduado por los peritos 
la de cien reales vellón anuales: lasado en 2141 reales, y 
capilalizado en 2250 rs. que es etc.

15 Olro solar silo en las Tenerías demarcado con el nú
mero 74 confrontante con el convento de S. Agustín , de 
cincuenta palmos de fachada y veinte ysiele.de fondo, con
tiene óchenla y cuatro varas cuadradas de sitio: no produ
ce reñía; se le ha graduado por los peritos la de cien rea
les vellón anuales; capitalizado en 2230 rs., y lasado en 
2556 rs. que es etc. ,

16 Olro solar contiguo al anterior, confrontante con <1 
citado convento núm. 73 de cuarenta y dos palmos lineales 
de fachada, y veinte y siete de fondo, contiene setenta va
ras cuadradas de sitio; no produce renta: se le ha gradua
do por los peritos la de ochenta reales vellón anuales, ca
pilalizado en 1800 rs., y lasado en 2060 rs. que es la can
tidad etc.

De/ convento de la Peña de Catatayud.

17 . Y una casa sita en esta ciudad demarcada con el 
n. 58 encalle de los Graneros; contiene ciento y una varas 
de sitio sin servidumbre, y veinte y cuatro en dos estan
cias debajo de las casas vecinas; se halla arrendada en 280 
rs. vn. anuales: capitalizada en 6300 rs. y lasada en 9953 
rs. que es la cantidad por que se saca á subasla. Esta casa 
se halla gravada con la carga de diez reales doce mrs vn. 
anuales de treudo perpetuo en favor de la Encomienda de 
Zaragoza , órden de S. Juan d- Jerusalen , perle- 
necienle al Serenísimo Sr. Infante D. Francisco de Pau
la en compensación de haber vendido sin ella la casa cal e 
de .Bonaire núm. 186 procedente del suprimido convento de 
Santo Domingo. ,

Ni del invenlirio ni demas anlecedonles que. obran en la 
contaduría de Bienes nacionales de esta provincia, relativos 
á dichas lineas, residía que se hallen gravadas con carga 
alguna Real mas que la es presad a casado la calle de Gra
neros. . ,

ÑOPA. La finca n. l.°deesle anuncio, como de mayor 
cuantía , se subastará ademas en la Córte en el dia y hora 
espresado. El pago de todas se ejecutara en nueve plazos 
en las clases de papel de deuda consolidada y sin ínteres pre
venidos en el decreto de 9 de diciembre de 18*0, y orden 
aclaratoria de 4 de marzo sigmenie. .

OTRA. La tasación de todas ellas se ha praclieado con 
arreglo á los artículos 18 y 19 de la Real Instrucción de 
1.° de marzo de 1836, y su capitalización según las bases 
establecidas en las Reales órdenes de 25 de noviembre de 
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183G y 11 de mayo de 1837.
Adjudicadas que sean Lis fincas, y hecho saber á los 

compradores que realicen el primer pago en el término de 
quince dias con arreglo al artículo 46 de la instrucción de 
l.°de marzo de 1836, las desmejoras que ocurriesen en 
las fincas, serán ya de cuenta de los compradores sin de
recho á reclamarías.

Recibida por los compradores la adjudicación y verificado 
el primer pago, se entenderá que desde entonces entran en 
posesión de las mismas, y no se admili iá reclamación algu
na posterior sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni 
restricción del contrato según está prevenido por el artí
culo 53 de la citada instrucción.

Lo que se anuncia aljpúblico á fin de que las personas 
que quieran interesarse'en su adquisición, se presenten á 
hacer las posturas que gusten en el dia y hora señalados. 
Zaragoza 25 de. febrero le 1847.—Juan ,de Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL.

Comisión Superior de Instrucción primaria de 
Zaragoza.

Se halla vacante el ..magisterin elemental de 
niños de Atea con el agregado del órgano; su 
dotación consiste en dos mil rs. vn. aouaks pa
gados por el ayuntamiento por trimestres venci
dos yj casa franca.

También está vacante el magisterio de Salva
tierra dolado en í500 rs. vn.| pagados por el 
ayuntamiento, doce calces de trigo por los ni
ños y casa franca.

También lo eslá ’el ^magisterio udel Orcajo con 
los agregados de secretario de ayuntamiento y 
saerislia por ser escuela incompleta; su dota
ción por dichos cargos es la cantidad de ocho
cientos cincuenta y cuatro rs. ocho mr. en me
tálico y cuatro caices de trigo centeno anuales 
con casa franca.

Asimismo está vacante el magisterio; de Po- 
zuel de Ariza con los agregados de secretaría de 
ayuntamiento , sacristía y órgano por ser escue
la incompleta , consistiendo la dotación anual 
por lodos cargos en 340 rs. cincocaiccs de tri
go , y las retribuciones de los niños con casa 
franca.

Los aspirantes á dichos magisterios presenta
rán sus solicitudes francas de porte en la se
cretaría de esla Comisión Superior documentán
dolas eon una copia autorizada desús títulos ó 
certificación de examen, otra de su buena con
ducta dada por el ayuntamiento, y cura Párro
co del pueblo de su residencia, y los méritos 
que tengan por conveniente alegar en la inte
ligencia que no se dará curso á las que se pre
senten después del dia 26 de marzo próximo en 
que fina el término de este anuncio. Zaragoza 
26 de febrero de 1847.—El Presidente, Anto
nio Oro.—Francisco de Ledesma y Caviedes, Se
cretario.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefe político de la provincia se sacará nueva
mente á pública subasta en las casas de este 
ayuntamiento á lasados de la tarde delj dia 1í 
de marzo próximo viniente la carnicería de es
ta villa y las yerbas destinadas á la misma con 

sugecion al pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto. Mequinenza 18 de febrero de 
1847.

Por providencia del M. I. Sr. Gefe superior 
político de la provincia se arrendará en pública 
subasta él dia 14 de marzo próximo la carni
cería de la villa de Quinto con sus yerbas; los 
que quieran interesarse en dicho arriendo eon- 
currirán dicho dia á las once de la mañana á 
casa del Ayuntamiento donde leído, yeubieito 
que sea el pliego de pactos se rematará a fa
vor del mejor postor. Quinto 5 de febrero de 
1847.

Por disposición del M. I. Sr. Gefe superior 
político de esla provincia se repetirá nueva su
basta al arriendo de la hornija de este pueblo 
en el dia 14 de marzo próximo viniente bajo 
el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la sala consistorial a las dos de la lar
de de dicho dia , Cubel 18 de febrero de 1847.

La secretaría de ayuntamiento de San Martin 
de Moncayose halla vacante; su dotación con
siste en 320 rs. vn. pagados por -el presupuesto 
municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la corporación hasta el 25 de marzo próc- 
simo en cuyo dia se proveerá.

Con la competente autorización del M. I.Sr. 
Gefe superior político de esla provincia se sa
cará á pública subasta en las casas consistoriales 
de este pueblo á las dos de la larde del dia 
cuatro de abril próximo viniente la vonta de 
quienienlos pies de pino, que por entresaca han de 
corlarse en los montes de este pueblo, y partida 
llamada el Paco de la Pana; el pliego de con

. diciones estará de mapificsto en la secretaria de 
este ayuntamienlo hasta el dia del remate, para 
que los ¡liciladores puedan interesarse de sus 
pactos. Lorbes 25 de febrero de 1847.

RESOLUCION TEORICA,

eon aplicacioa á la práctica de la cuadratura 
del circulo , ó sea descubrimiento del mislmio 
de la cuadratura, por I). Francisco Antonio Mén
dez Novoa natural y vecino de Cacabelos en la 
provincia de León, Alumno interno que ha sido 
del Colejio militar de Santiago, los años de 1812. 
13 y <4: siendo Director de aquel estableci
miento I). Francisco Serndlah Coronel del Real 
Cuerpo de Injenieros [hoy Mariscal de Campo] 
Y primer profesor y escritor de Matemáticas, don 
Angel Laborde y Navarro (que en paz descanse) 
Capitán de Fragata de la Real Armada.

Se halla de venta en esla ciudad en la librería 
de 1). Leonardo Vallecillo.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.

M.C.D. 2022


